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		Aviso importante: lena.mx está en fase de desarrollo. Favor de comparar los textos con otras fuentes antes de usarlas como referencia.
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		 Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal

		Capítulo III: Instituciones autorizadas que deben expedir los títulos profesionales

		Sección III: Registro de títulos expedidos en el extranjero

		Artículo 18. (Se deroga).
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		Puede enviar comentarios y reportar errores a contacto@lena.mx.

	



